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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 16 de enero de 2013, de la
Secretaría General, por la que se convoca, por procedimiento abierto, la
contratación del “Suministro de fluidoterapia al Servicio Extremeño de
Salud”. Expte.: CS/99/1112056564/12/MAR. (2013060241)

Advertido error en el texto de la Resolución de 16 de enero de 2013, de la Secretaría General,
por la que se convoca, por procedimiento abierto, la contratación del “Suministro de fluido-
terapia al Servicio Extremeño de Salud”. Expediente: CS/99/1112056564/12/MAR, publicado
en el Diario Oficial de Extremadura, núm. 22, de 1 de febrero de 2013, se procede a su opor-
tuna rectificación:

En la página 2075, en el Apartado 8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITU-
DES DE PARTICIPACIÓN:

Donde dice:

“a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del día 18 de febrero de 2013”.

Debe decir:

“a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del día 20 de febrero de 2013”.

Mérida, a 4 de febrero de 2013. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud. (PD
Res. 16/06/2010, DOE n.º 124 de 30/06/2010), CÉSAR SANTOS HIDALGO.

AYUNTAMIENTO DE CÁCERES

ANUNCIO de 19 de diciembre de 2012 sobre Estudio de Detalle. (2013080053)

La Ilma. Sra. Alcaldesa-Presidenta del Excelentísimo Ayuntamiento de Cáceres, mediante
Resolución de fecha 3 de diciembre de 2012 aprobó Inicialmente el Estudio de Detalle para la
manzana M-2 del Sector SUNP-8 “Vistahermosa” del anterior Plan General (parcela n.º 2 del
UZI 32.01 “El Conejar” del actual Plan General Municipal, cuyo objeto es establecer la línea
de edificación que regule la ordenación de la manzana.

El documento aprobado inicialmente se somete a información pública por plazo de un mes
en cumplimiento con lo establecido al efecto en el artículo 77 apartado 2.2 de la Ley de Suelo
y Ordenación Territorial de Extremadura (Ley 15/2001, de 14 de diciembre) y el art. 124.3
del Decreto 7/2007, de 23 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento
de Extremadura, plazo durante el cual podrán formularse cuantas alegaciones se estimen
oportunas.
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